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RE: Conciliación de cartera SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - 900958564

Desde Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Fecha Lun 3/03/2025 12:02 PM
Para Patricia Del Carmen Bolívar De León <profesional.gestiondecuentas@epsfamiliardecolombia.com>
CC Andrea Natalia Villamil Gomez <auditora.cartera2@subredsur.gov.co>; YULISA MOSQUERA RENTERIA

<cartera@comfachoco.com.co>

13 archivos adjuntos (12 MB)
675155.PDF; 675397.PDF; 675719.PDF; 675858.PDF; 675894.PDF; 676653.pdf; 679069.pdf; 679278.pdf; 679525.pdf; 679562.PDF;
GL-02070-23.pdf; ANEXO TECNICO 1.xlsx; Cartera a 01-25 EPS Familiar de Colombia.xlsx;

Buen día. De acuerdo con su cruce de cartera, efectuamos la siguiente tipificación y adjuntamos los
soportes respectivos:

Quedo atento a sus comentarios, gracias.

Cordialmente

Ricardo Tamayo Rivera
Apoyo a la Gestión Administrativa
Área de Cartera
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Nit.: 900.958.564-9
Cel.: 314-462-3131

De: Patricia Del Carmen Bolívar De León <profesional.gestiondecuentas@epsfamiliardecolombia.com>
Enviado: viernes, 21 de febrero de 2025 2:14 p. m.
Para: Jose Ricardo Tamayo <ejecutivocartera1@subredsur.gov.co>
Asunto: Conciliación de cartera SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - 900958564
 
Señores
Departamento de cartera

10/3/25, 11:42 a.m. Correo: Jose Ricardo Tamayo - Outlook
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.
Nit:900.958.564

 Asunto: Conciliación de cartera a corte 31/12/2024

Cordial saludo,

 Con el fin de llevar a cabo el proceso de saneamiento de deudas, mejoramiento del flujo de recursos y
la calidad en la prestación del servicio dentro del Sistema General de Seguridad Social en Salud-SGSSS,
según circular Conjunta 030/2013, Resolución 6066 del 07 de diciembre de 2016 y demás normas
concordantes y con el objetivo de mantener nuestros saldos al día, la EPS realiza la conciliación de
cartera a corte 31 de diciembre 2024 de la cual se adjunta los siguientes archivos:

·         Anexo Técnico 1: Detalle de las facturas objeto de la conciliación determinando el estado de
estas

·         Acta de conciliación de cartera para su legalización pertinente

Quedo atenta al envío de la presente acta de conciliación legalizada, adjuntando la certificación bancaria
no mayor a 30 días.

Por lo anterior se agenda mesa de trabajo para el día 24/02/2025 a las 2:30 p.m. con la finalidad de
aclarar las dudas o inquietudes que presente frente a la conciliación de cartera en revisión, a través del
siguiente link:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTZkZTA3OTUtMzE3MC00NzFjLWE2OWYtYTc0YmZhMjhiOTA0%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22e122db7f-9c71-42a1-b880-
f48019d53cb1%22%2c%22Oid%22%3a%2268bc8620-b43a-434a-b9cc-337fd952b411%22%7d

Atentamente.  
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